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SECCIÓN PRIMERA.

WIESIDIMA BEL CONSEJO DE MINISTROS
LEY REFORMADA 

so^e el ejercicio de la jurisdicción contencioso-administrativa.

(Continuación).
CAPITULO V 

Ejecución d» las sentencias.

ii°vl“P,al=S en su caso, se comuiicX „ » Ij'bun.leB

Art ¿i^''^lones contenidas en el fallo. ' mieuto 
^^espond,. E Mlnistro ó Autoridad administrativa á quien 
ter^itode típÍT^ aCUS7r e! dela sentencian el 
^Plimient^ ^8 6n 61 de un meB ^-enta ¿ 8u

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

Cuando por justa causa, que se expondrá al Tribunal, no 
sen posible hacerlo, se entenderá prorrogado aquel término 
por otro mes.

Si la naturaleza del fallo no permitiese la completa eje
cución material de la sentencia en los plazos señalados, de
berá, dentro de los mismos, darse conocimiento al Tribunal 
de las medidas adoptadas para verificarlo.

Comunicadas las sentencias del Tribunal de lo Conten
cioso al Ministerio que corresponda, examinará éste en los 
endosos dudosos, si por razones de interés público debe 
suspenderse temporalmente la ejecución de aquéllas; ó si, 
por las propias razones de interés público ó por haberse he
cho imposible material ó legalmente el cumplimiento de lo 
mandado, fuese necesario acordar la no ejecución de las 
sentencias.

En el primer caso, acordada la suspensión, se hará saber 
al Tribunal, comunicándole la resolución y sus motivos, y 
podrá llevarse á efecto, si ya no lo estuviese, lo mandado 
en la Real orden recurrida. El Tribunal, á instancia de 
parte, podrá acordar en su vista la indemnización que deba 
satisfacerse al particular por el aplazamiento, si procediese, 
y el Gobierno, dentro del primer mes de estar abiertas ó 
constiuídas las Cortes, dará cuenta á éstas de la suspensión 
y sus fundamentos.

Cuando no haya posibilidad de cumplir la sentencia, el 
Gobierno lo declarará así en resolución motivada, de que 
dará cuenta á las Cortes en el primer mes de estar estas 
abiertas ó constituidas.

Lo mismo se hará cuando, pudiendo cumplirse la senten
cia, estime el Gobierno, por razones de interés público, que 
no debe llevarse á efecto su ejecución. En este caso, el Mi
nistro á quien corresponda, deberá someter á las Cortes, 
dentro de los dos meses siguientes al día en que les dé cuen
ta de su acuerdo, y previa audiencia del Consejo de Estado 
en pleno, un proyecto de ley determinando la indemnización 
que haya de concederse en equivalencia del derecho decla
rado por la sentencia, ó la manera de atender en otra forma 
á la eficacia de lo resuelto por la misma.

Art. 85. Cuando la Administración fuere condenada al 
pago de cantidad líquida, deberá acordarlo y verificarlo en 
la forma y dentro de los límites que permitan los presu
puestos y determinen las disposiciones legales referentes al
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pago de las obligaciones y deudas del Estado, de la provin- I 
cia ó el Municipio.

Si para verificar el pago fuere preciso un presupuesto ex
traordinario, se presentará éste para la aprobación de las 
Cortes ó de la Corporación ó Autoridad respectiva, dentro 
del mes siguiente al día de la notificación de la sentencia.
Si las Cortes no estuvieren reunidas, deberá presentarse 
dentro del primer mes de su reunión más próxima. ,

Art. 86. Será caso de responsabilidad civil y criminal la 
infracción de lo preceptuado en los artículos anteriores 
acerca de la ejecución de las sentencias de los Tribunales 
de lo Contencioso-administrativo, entendiéndose como de
sobediencia punible en forma igual á la establecida respecto 
á las sentencias de los Tribunales en lo civil y en lo cri
minal. . ,

Denunciada la demora al Tribunal de lo Contencioso-ad - 
ministrativo, cuando se trate de su sentencia, se pasará el 
tanto de culpa al Tribunal de justicia correspondiente, y en 
su caso á las Cortes.

Cuando se trate de sentencias dictadas por los, 1 ribunales 
provinciales, transmitirán éstos la denuncia al Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo para Jo que hubiere lugar.

Art. 87. Al principio de cada año ju<licíal se publicará 
en la Gaceta de Madrid un estado expresivo del cumpli
miento que en el año anterior hubieren tenido las senten
cias sobre negocios contencioso-administrativos, expresan
do, en cuanto á las que no se hubiesen ejecutado, la razón 
por virtud de la cual no hubiere tenido lugar.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 88. El Tribunal de lo Contencioso-administrativo 
celebrará audiencia tocios los días hábiles.

Art 89. Todas las actuaciones deberán escribirse en el 
papel sellado que prevengan las leyes y reglamentos, bajo 
las penas que en ellos se determinen.

Los escritos á nombre de la Administración se extende
rán en papel del sello de oficio. . ,

Igual sello usará para su defensa el que litigase como 
pobre. . , ■

Art. 90. De todo escrito se acompañaran tantas copias 
cuantas fueren las demas partes que hubieren comparecido 
en el pleito. . . , ,

Art 91. Tanto el escrito interponiendo el recurso como 
todos los demás que se presenten, serán extendidos en el 
papel sellado correspondiente, y firmados por un Abogado 
que ejerza la prpfesión, ó por un Procurador con poder bas
tante en ambos casos. .

Cuando los interesados gestionen por medio de Procura
dor, los escritos deberán ir autorizados por Letrados.,

En todos los asuntos propios los interesados podrán de
fenderse sin la intervención de Letrado.

Art. 92. Cuando los interesados gestionen por medio de 
Abogado, podrá el Tribunal acordar se entregue á éste ó al 
Procurador, si lo hubiese, bajo recibo en forma, las actua
ciones con el expediente ó la parte del mismo que, á juicio 
del Tribunal, fuese necesaria para formular los escritos de 
demanda y contestación. . .

Art. 93. Los Tribunales de lo Contencioso-admimstra- 
tivo, al fallar en definitiva sobre el fondo y al resolver los 
incidentes que se promovieren, impondrán las costas á las 
partes que sostuvieren su acción en el pleito ó promovie
sen los incidentes con notoria temeridad.

Las costas causadas en los autos serán reguladas y tasa
das, según lo dispuesto en el tit. 11, libro I." de la ley de
Enjuiciamiento civil. . ,

Se exceptúan de esta regulación las correspondientes a 
la Administración por su defensa, que en todo caso se gra
duarán: en 100 pesetas, cuando se trate de un incidente ó 
de una apelación; en 250, cuando la demanda se declare 
inadmisible, y en 500, cuando se desestimen totalmente las 
pretensiones del demandante ó recurrente.

No se comprenderán en las indicadas sumas los honora- 
rarios de los peritos, indemnizaciones de testigos y demás 
gastos que originase á la Administración la prueba de sus 
derechos, todos los que serán abonados por el litigante con
denado en costas.

Con el importe de las costas que deban abonarse a la Ad
ministración se constituirá un fondo especial en la Caja 
general de Depósitos á disposición del Tribunal de lo Cun- 
tencioso administrativo, para atender á las condenas de 
costas que se impongan á la Administración.

Para la exacción de las costas impuestas á particulares ° 
Corporaciones, procederá el apremio administrativo en C« 
so de resistencia.

Art. 94. Los plazos que esta ley señala por meses, 
contarán por meses cuteros, sin tomar en cuenta el ñuto 
ro de días de que se compongan, ni los feriados.

Al computarse los plazos señalados por días, se deseo1' 
taran los feriados; y si en uno de éstos espirase el tértoi11 ’ 
se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil 8 
guiente. . n.

Los términos señalados para utilizar los recursos conu- 
cioso-administrativos y los de revisión y nulidad, correi-a 
durante las vacaciones del verano. ,

Los términos fijados en esta ley empezarán á correr de^ 
el día siguiente al en que se hubiere hecho el empl^ 
miento, citación ó notificación, y se contará en ellos el 
del vencimiento. No podrán reducirse ni ampliarse por 
Tribunal, sino en los casos en que se le conceda exprés’1' 
mente la facultad de hacerlo. . ,

El transcurso de un término señalado para el ejercicio u 
algún derecho producirá el efecto de la pérdida de este de' 
redi o

Art. 95. Se tendrá por abandonado todo pleito cuj® 
curso se detenga durante un año por culpa del demandan 
ó recurrente. En este caso, declarará el Tribunal caducan 
la demanda ó el recurso, y consentida la orden gubernati' ■ 
ó la sentencia que hubiese motivado el pleito.

Art. 96. Del auto á que se refiere el artículo anter^ 
podrá el demandante, apelante ó recurrente pedir reposto^ 
dentro de cinco días, si creyese que se ha protiédido co 
equivocación al declarar transcurrido el término legal. 
podrá fundarse la pretensión en ningún otro motivo. ■ ,

Este recurso se sustanciará, admitiéndose al que pida 
reforma la justificación que ofrezca sobre el hecho en qO6‘ 
funde, concediéndose á este fin un plazo que no podra 65 
ceder de diez días. .

Art. 97. Las disposiciones de los dos artículos anter>y 
res no son aplicables á los pleitos en que la Administracto 
sea demandante 0 recurrente. •

Art. 98. Cuando no asistan el Presidente y el Vicepr08 
dente presidirá el Ministro más antiguo. , ,e

En todo caso será necesaria la presencia del número 1 
Ministros que determina el art. 62 para pronunciar sente' 
cías definitivas, bastando la de cinco pura resolver sobre «'■ 
cepejones ó práctica de prueba, y la de tres para dictar p1'0 
videncias. . ¡g, I

Las sentencias relativas á asuntos contencioso-admiñ'^ 
trativos en que se impugnen disposiciones administrativ** 
dictadas á consultas del Consejo de Estado en pleno; las ilu I 
hayan de dictarse en el caso de discordia previsto en el11 I 
ticulo 62, y las que resuelvan ks recursos de revisión, 8 I 
pronunciarán en todo caso por el Tribunal en pleno. .

Art. 99. Las sentenciasdefinitivas y los autos resolví111 
do sobre excepciones que pronuncie el Tribunal de lo C0' 
tencioso-admiuistrativo se publicarán en la Gact 'a de I 
drid. .

Art. 100. Los Tribunales de lo Contencioso adminto1 *g 
tivo podrán acordar, oído el Fiscal, la suspensión de i 
resoluciones reclamadasen la vía contenciosa, cuándo la e\ x 
cución pueda ocasionar daños irreparables, exigiendo fi11'* 
de estará las resultas al que hubiere pedido Li susp®* 
sión.

Si el Fiscal se opusiere á la suspensión, funda lo en (1'‘, 
de ésta puede seguirse perjuicio al servicio públi o, no i 
drá llevarse á efecto sin acuerdo del Gobernador > del 
bierno, según que la resolución reclamada proceda de , 
Administración local ó provincial, ó de la centra Jos ci‘g 
les expondrán como fundamento de su acuerdo 1 .s razón 
que aconsejen tal medida. .g

Cuando de la suspensión de las resoluciones de que 1-¡y 
el párrafo anterior pueda seguirse menoscabo J Herví 
público, se limitará el Tribunal á dar cursoá las preten0 
nes de suspensión, elevándolas con su informe al Mii >8 I 
rio ó Autoridad á quien incumba resolverlas.

Art 101. Admitida que sea la demanda,el Ti :bunai 1() 
El Tribunal requerido procederá en igual forma que 9^ 

fuese por Autoridad administrativa; pero no pudiendo .g 
rigirse al Tribunal de lo Contencioso-admiuistrativo 1 .n. 
que para enviarle los autos, caso de haberse declarar0 p 
competente, ó para manifestarle que los envía a la I ‘ y. 
deucia del Consejo de Ministros, caso de sosten ir la 0 
peteucia.
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cuMhnipQ a Los Ju®ces7 Tribunales no podran suscitar 
aÍm^ti:mOmPetenC,a ,Ü Tribuüal de 10 Contencioso- 

Ciones Q^^íagCona°t^ .soate,ner la jurisdicción y atribu- 
n aído^ontr^p J aS eyCS 168 Cunüe,,eu- rccla- 
teíc oso a 1^ por ol Tribunal de lo Con-
lesX o de «egoems que Ies pertenezcan,
tas reclam. auto Ritiendo la demanda. Es-
cursos d™'al Por medio de re-
blecido inn loVon^ CS 86 8Uíitanciarau del modo esta- 
administrativas9 Pl’omueva9 contra las Autoridades 

ministratfvo Dodrá^'a l¡ibunal de .1° Contencioso-ad- 
7 antes de la cit-ieidn nian 6 a SU8tanciación de un pleito 
se abstenga de e ! 1 T 8fnteneiPedir «1 Tribunal que 
competencia ó ino -t C ei’81 eut,;ndiera que carecía de 
nal insistiese én q h  « .abuao de Poder; y si el Tribu- 
d recurso extraor ineri^d^'61110’ 86 entenderá Preparado 

j . c vira°romano de revisión.
d FÍHCaHaIleexcoDc1íH?’de^ pi'eP!lrado 8Í alegada por 
sestimada. XCüPClun de incompetencia hubiese sido de- 
61 ^«caThubK”1™ definitiva en asunto en que 

V18ión, lo formalÍ7, ráPd^í.a ef rOeUrSü ext'‘‘ordinario de re- 
cedente, después dc rechir fUQClonn.ri0 si le estimare pro- 
^rmino de treinta dí»Hb ^.,!ía‘UCCíOn^ G°biernü, en 
C10Q de la sentencia contados d^e el de la publica-

Tribunal Pasnri los autos 4 la 
^sejo de Ministios el exam -n v ’ 'i e8ta ProPdndrá al 

mitaudose á decidir en el S re8oluc,dn del asunto, 
jos desde la notificación de,*l°° de tre8 .meses, conta- 
competencia ó abuso de poder v d 81 hubo íillta de 
en ese concepto proceda, mbhc mí"4 °i a reSulución que 

món, ^habilTsur^ de revi-

= »= d=l pleito por falta de com =f d'lrimte ln ^taneia- 

—‘o como
Art 104 T • *v u íu

culos anteriores se^Moívenin po^MR we,Cn|108 treS art‘-
v7 Sn^Uflle8 fámites que E contra6" la misma for- i 

Yrt ro”";808,116 '‘“i- lor abo™ d^poder COmpCtea-

Ke‘0.ria 'de 'a'^iahción que tont¡t0 civil como 
ti ' ^“^‘^ioao-adininistrativii • u a nu rS Proced¡mien- 1“ fuere comp,tibl™oon h »Pli=*l= =" todo lo

Art- 106. Las nnriH» °S ra,amOS.
^‘Ciao ,málo¿s qu p^^  ̂ J demás dili-

bu^= ejocutaráu v sutor^^8

b.Ta mdod'Xl™*? p^sencia dc siete Ministros. ‘Ct"r 108 
de vae,^ Tribunal disfrutará tam-

Ciotnea que se nnnnln dar?gadas todas las leves y disposi 
cim08 Pleitos v so ciUdes'? c°í.tenida8 cn l“ presente lev. 
mí an co» aneeióTi^ a;Pendie.nt^ y de

correspondiente P0S,C,0ne8 de CSta le^ -'c-

ARTÍCULO ADICIONAL

« ctado po“LSpbr!LSaeütC íí18 8,18 Parte8 cl Real decreto 
¡^Ptieriibrc de lKR¿dCHClil 16 Gonsejo de Ministros en 13 de 
h8 co"teue¡üsn - । 1Ue ‘'panizo los Negociados de plei- de la miq mi'H8tl?t,vo.sy ‘lecompetenciasdej'ms 
m do de lo ( v 8t ulre81dencia’r^^
»iUeva8 disnoRiP encií)S0’ en armunía y -^‘Ción con 1^ 
LldI»ento. ' les de esta ley reformada y con las del re-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DE 13 DE SEPTIEMBRE 
DE 1888

1 Los pleitos en única instancia ó en recurso de ape- 
lacion o nulidad pendientes actualmente en el Consejo de 
Estado, y en que no se hubiere celebrado vista sobre el"fon
do, pasaran al Tribunal de lo ContencioSo-ádmihistrativo, 
que continuará su sustanciación y los resolverá en defini
tiva según las prescripciones de la presente ley. Los en que 
se hubiere celebrado dicha vista se resolverán por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, fallándose según 
la forma establecida en la legislación vigente cuando aquel 
acto se celebrara, pero debiendo ejecutarse la sentencia con 
arreglo a las disposiciones de esta ley.

Las demandas pendientes de admisión á la cual se hu
biere opuesto el Fiscal se sustanciarán y determinarán con 
arreglo á las prescripciones de esta ley, á cuyo efecto se en
tregarán de nuevo á aquél para q ie formule la pretensión 
que estime procedente, según el estado del asunto.

Los recursos de revisión pendientes actualmente de sus- 
tanciación, pasarán del mismo modo ai Tribunal de lo Con- 
tencioso-administrativo, que los tramitará y fallará en la 
forma determinada por el reglamento, á cuyo tenor se inter
pusieran dichos recursos.

Los pleitos pendientes en las Comisiones provinciales pa
saran desde luego á los Tribunales provinciales de lo Con- 
tencioso-ndministrativo en el estado en que se encuentren 
salvo aquellos en que por haberse celebrado vista, solamen
te pendan de sentencia ó del auto de admisión de la deman
da, los cuales serán resueltos por la Comisión provincial, 
pero debiendo tramitarse y resolverse la apelación del auto 
ó de la sentencia que dicha Corporación dicte ante el Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo, y con arreglo á las 
disposiciones de esta ley.

Lo dispuesto en el art. 95, tendrá aplicación á los nego
cios pendientes, contándose el año desde la fecha de la pu
blicación de esta ley.

2 .n Para hacer compatible lo dispuesto en esta ley con 
el personal de Consejeros que estatablece el art. 2.° dé la or
gánica del Consejo dé Estado de 17 de Agosto de 1860, sin 
aumento de personal, el Gobierno refundirá las Secciones 
de dicho Consejo en la forma que estime más conveniente.

3 .a Se reconoce aptitud para desempeñar plazas del Mi
nisterio fiscal ante el nuevo Tribunal, á los que sean ó ha
yan sido Tenientes fiscales del Consejo de Estado. Si el Go
bierno de S. M. no estimare pertinente la separación de 
cualquiera de los actuales, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, seguirán desempeñando sus funciones en el nuevo 
Tribunal, ocupando los primeros lugares del Ministerio fis
cal, desde Teniente fiscal inclusive, por el orden de su res
pectiva antigüedad.

Las plazas restantes se proveerán por concurso, á pro
puesta en terna del Consejo de Estado, entre los que tengan 
condiciones, con arreglo á lo dispuesto en el art. 21 de es
ta ley.

4 .u El Mayor y los Oficiales del Consejo de Estado que 
pertenezcan en la actualidad á la Sección ¡le lo Contencioso, 
continuarán sus servicios como Secretario mayor y Secre
tarios de Sala del nuevo Tribunal, ocupando las plazas de 
•sueldo inmediatamente superior al que hoy disfrutan, si 
han servido más de dos años en la expresada Sección.

Las demás plazas que resulten sin proveer, serán cubier
tas, mediante concurso éntrelos Oficiales del Consejo de 
Estado de sueldo inmediatamente inferior, formándose las 
propuestas por el Tribunal, de acuerdo con el Presidente 
del Consejo de Estado, y elevándolas para su resolución al 
del Consejo de Ministros.

Se organizará un nuevo servicio de las Secciones del Con
sejo de Estado, suprimiendo las plazas de los Oficiales que 
pasen al Tribunal.

5 .a Esta ley es aplicable á las provincias de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, para lo cual el Gobierno dictará las dispo
siciones que exija su planteamiento en virtud de la especial 
organización de aquellas provincias.

6 .a PorlaPresidencia del Consejo de Ministros sendopta- 
rán cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución 
y cumplimiento de la presente ley.

Aprobado por S. M —Madrid 22 de Junio de 1894.—Prá. 
xedes M. Sagasta.



164 BOLETIN OFICIAL

REGLÁKNTO GENERAL REFORJADO
PARA LA EJECUCIÓN DE LA LM DE 22 DE JUNIO DE 1804,

COMPRENSIVO

del procedimiento á que deberá ajustarse la sustanciación de los 
asuntos de lo contencioso-administrativo y de sus incidentes.

TITULO PRIMERO
CONDICIONES GENERALES DEL RECURSO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Artículo l.° La Administración y los particulares pue
den interponer el recurso contencioso-administrativo con
tra las resoluciones que reunan los requisitos expresados en 
los articules l.° y 2.° de la ley de 13 de Septiembre de 1888. 

Art. 2.° Causan estado, y podrán ser reclamadas sólo en 
vía contenciosa ante los Tribunales provinciales, las resolu
ciones á que se retiere el articulo anterior, dictadas por los 
Gobernadores de provincia, por los Delegados de Hacienda 
y por cualquiera otra Autoridad ó Corporación provincial, 
contra las cuales no proceda por ley ó reglamento reemso 
de alzada en la vía gubernativa ó en la judicial. ,

Art. 3.° Causan estado, y podrán ser reclamadas en vía 
contenciosa ante los Tribunales locales de Ultramar, las re
soluciones de los Gobernadores generales, Autoridades su
periores ó Corporaciones, siempre que por ley ó reglamento 
no proceda contradichas resoluciones recurso de alzada en 
la vía gubernativa ó en la judicial.

Art. 4.° Corresponde señaladamente á la potestad dis
crecional:

l .0 Las cuestiones que, por la naturaleza de los actos de 
que nazcan ó de la materia sobre que versen, pertenezcan 
al orden político ó de gobierno, ó afecten á la organización 
del Ejército ó á la de los servicios generales del Estado, y 
las disposiciones de carácter general relativas á la salud é 
higiene públicas, al orden público y á la defensa del terri
torio, sin perjuicio del derecho á las indemnizaciones á que 
puedan dar lugar tales disposiciones.

2 .° Las resoluciones denegatorias de concesiones de to
da especie que se soliciten de la Administración, salvo lo 
dispuesto en contrario por leyes especiales.

3 ." Las que niegan ó regulan las gratificaciones ó emo
lumentos, no prefijados por una ley ó reglamento, á los fun
cionarios públicos que presten servicios especiales.

Art. 5.° No se reputará comprendido en el primer caso 
del párrafo segundo, núm. 2.° del art. 4.° de la ley, el de
recho que se considere lesionado por resoluciones de la Ad
ministración sobre inteligencia, rescisión y efectos de las 
ventas y arriendos de bienes sujetos á la desamortización, 
materia que está atribuida á la Administración.

Art. 6.” No son materia del recurso contencioso-admi
nistrativo:

l .° Las declaraciones de la Administración sobre su 
competencia ó incompetencia para el conocimiento de un
asunto. .

2 ." Las correcciones disciplinarias impuestas a los fun
cionarios públicos, civiles y militares, excepto las que im
pliquen separación del cargo de empleados inamovibles se
gún la ley. • . .

Art. 7." Las resoluciones dictadas por un Ministro de la 
Gorona no podrán ser reclamadas en vía contenciosa por 
Ministro de distinto ramo; pero sí á virtud de Real orden 
acordada en Consejo de Ministros. Tampoco podrán ser re
clamadas las resoluciones administrativas, ni por las Auto
ridades inferiores, ni por los particulares, cuando obren por 
delegación ó como meros agentes ó mandatarios de la Ad
ministración. .

Las Reales órdenes declarando lesivas las resoluciones 
cuya revocación se intente á nombre del Estado, se comu
nicarán directamente al Fiscal del Tribunal de lo Conten
cioso en el término de quince días, acompañando el expe- 
pediente en que se produjo la resolución contra que se haya 
de reclamar, y también el expediente en que haya recaído 
la Real orden declarándola lesiva.

Art. 8.° Transcurrido el término que la ley señala para 
utilizar la vía contenciosa sin haber acreditado en autos, 
con la carta de pago expedida por la correspondiente Teso
rería de Hacienda, el ingreso a que se refiere el art. 6.° de 
la misma ley, no se admitirá justificación alguna posterior, 
á no ser la de que aquélla no pudo sei presentada por causas

independientes de la voluntad del que interpone el recurs - 
siempre que el pago se haya realizado en las arcas del 1 
soro dentro del plazo señalado por la ley para la interpos*' 
ción del mismo recurso, cesando en otro caso la competen' 
cia de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Ar. 9.° Cuando las notificaciones se hagan en el extra - 
jero, los plazos señalados en el art. 7.° de la ley para acu 
á la vía contenciosa, serán los siguientes: ,

Si dicha diligencia se hiciere en un país de Europa. ■ 
mismo plazo que si tuviere lugar en la Península. Si seU ' 
cíese en otro país, el otorgado para la provincia ó posesw 
ultramarina que estuviese más próxima. , 8

Art. 10. Los términos señalados en el artículo antevio^ 
serán también aplicables á las demandas que se interpon 
gan ante los Tribunales provinciales. ,,

El término para interponer la demanda ante los Tribu»»' 
les locales de Cuba ó Puerto Rico, cuando la persona q*1» 
haya de ser notificada resida en dichas islas, será el detre 
meses. . ,

Art. 11. Este término será también aplicable á Filipi»". 
cuando la demanda haya de interponerse en aquel Tribu»11 , 
local y resida en dicho archipiélago la persona á quien 8 
haga la notificación. ,

Art. 12. Los términos señalados en los dos artículos »» 
teriores serán de cuatro meses si se trata de una resoluciou 
dictada por las Autoridades de Cuba ó Puerto Rico y la per* 
sona que haya de reclamar tenga su residencia en la Peni»' 
sula é islas adyacentes.

Serán de seis meses los indicados plazos, cuando la res»' 
lución contra la cual se recurra se haya dictado por las A11' 
toridades de Filipinas, y la persona que hubiere de reclain11 
resida en las islas de Cuba ó Puerto Rico, en las posesio»6 
del golfo de Guinea, en la Península ó islas adyacentes. j 

Igual plazo de seis meses se-entenderá concedido cua»d 
la resolución objeto del recurso se dictase por las Autoriu8' I 
des de Cuba ó Puerto Rico, y la persona que haya de red®' j 
mar resida en las islas Filipinas, las Marianas, Carolinas 
posesiones del golfo de Guinea. Los indicados plazos sol 
se estimarán concedidos cuando la resolución que origi^ 
el recurso sea notificada en los puntos donde resida la p®1' 
sona que haya de reclamar.

En igual caso, si el acuerdo se dictó por las Autoridades 
de las Marianas ó las Carolinas, el plazo será de 9 mese9, 

Art. 13. Para los efectos de la notificación de que habla» 
los párrafos tercero, cuarto y quinto del art. 7.° de la ley 9 I 
no constase en el expediente el domicilio del interesado" 
de su representante, se publicará la resolución en los peri»' 
dicus oficiales á que se refiere el párrafo siguiente, contá° I 
dose el término desde la fecha de la publicación. , , ■

Art. 14. Cuando el recurrente no haya sido notificad0 j 
por no ser parte en el expediente administrativo, comeiiZ;1' 
rá a contarse el plazo para interponer el recurso desde el di» 
siguiente al en que fuese publicada la resolución en el p* ■ 
leVm ojidal de la provincia ó en la Gaceta de Madrid, ó 
la de las islas respectivas, según proceda de la Administr»' 
ción local, provincial ó de la central, ó de las Autoridad9 
de Ultramar. . .

Si por haber modificado la Administración con ó sin i» 
cultades la resolución contra la cual se interpuso el reep/9 
contencioso-administrativo, se abandonase ó retirase e»1 
por el interesado, y después, volviendo la Administraci0*1 
sobre su segundo acuerdo, pusiese en vigor el primitivo» 
fundada en que carecía de poder para alterarlo renacerá 6 
derecho del actor á reproducir su recurso, á contar desde0 
día en que se le notifique la resolución que restablezca 1 
primera que se dictó.

Art. 15. Las Diputaciones provinciales y los AyuD1/ 
mientos están comprendidos en los grados de la Admin19 
tración á que se refiere el último párrafo del articulo 7. 0 
la ley de lo Contencioso. . .. ,,

Los Ayuntamientos adoptarán su determinación en cu»1 
to á la declaración de perjuicio para los efectos de Ja >" 
clamación contencioso-administrativa, con los mismos r 
quisitos que para entablar pleitos exige la ley Municipal'

TÍTULO II
ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales.

Art. 16. La jurisdicción contencioso-administrativa 
rá ejercida por el Tribunal de lo Contencioso-administ>
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Ultramar ^°S Tr*bunaleS provinciales y por los locales de 

naf PreBÍdentey los demás Ministros del Tribu- 
vo ’v^ o ÍZ'Tn ar,-9/’ dela le^ incurrirán con 
pleno: 1 deliberaciones del Consejo de Estado en 

nis^rari^^r Ver8?n Bobre competencias entre la Admi- 
mstuc on activa y las Autoridades judiciales.
neráles nnr» P-86 ti-e 7°iamentos é instrucciones ge- 
asunto ouVnríVlp‘Caí10n de la81eXe8- ó sobre cualquier 
da recurro comí 1 dec.18lones C01,tra las cuales no proce- 

Ar i» c°nte|icioso.administrativo.
Tribunal á lhadP?riCUrrencÍa del Presidente y Ministros del 
no, necesaria ?n lÁÍ®hraC1°n®S de ConSeÍ° de Estado en ple- 
«rticuío ante-doí 1^ a (lu,e se retiere el ndm. l.“del 
Gobierno . ÁP ’ a '«'mímente cuando lo ordene el 

Art 15 t x a8untos especificados en el núm. 2.°
al del Consejo d?Trntda tiU8tl!uil' el Presidente del Tribunal 
bilidad ó vacuné Lstad,0.en 08 C!l80s de ausencia, imposi- 
sometidos á la imdod b-x^ conocer eu los «-untos 
estos hubier^ hPfnrm Cd10U| ‘n ' leh0 Tnbunal emindo sobre 
él ¿ hubiere presZo el.Con8eJ° de EstadO en pleno, y 

nistratho, sí.¿Zart í 10 ^ontencioso-admi- 
unica instancia de bL1"! dx “ ey’ e conocimiento en 
resoluciones dTctadíl nn 1ue “ deduzcan contra 

Art 21 n 1 “ Ad™in,s"™‘uu central.
‘retivo ¿noccASiL^V1 de 10Co-teneioso-ndininis- 
que se interpongan contra k.» dS iecuiSu8 correspondientes

“dVüi^ de 108

las advertencias8 ^impoLeiles ^b lhacei‘ “ 8U8 inferiores 
por bis faltas ú omisiones une nni correcciones oportunas 

Art. 22. Los Tribunales nmvZ 5 Procedimiento. 
dispuesto en el art. 11 de la Ev e8'. eu Vlrtud de lo 
das que se entablen contra lasyresZ(ieran d.C lil8 deman- 
dades provinciales y de las munimn. ? Oi'es de 1,18 Autori- 

Art. 23. Los Tribunales loeah-Jd caando proceda, 
tramar conocerán de las demiZí 1 lui8n,° 0|den de Ul- 
las resoluciones de ZoZ n 86 e?tableu cont''a 
des administrativas y Cornorac Z» Keneralcfb Autorida-

Art ¿ eSte l e¿meiRo. ° a 86 reíiere el

del Consejo de EstadZjííce^Z*’^ el Plesidente 
to Cuerpo, le corresponde también CCÍ^ de este al- 
C°ntencioso-administrativo , b ■ ellnbunal délo 
que es propiadesu Presidente Kn^n 6 la '"mediata, 
«quel a la Presidencia del Consto deYínM PUdrU-prOpOner 
hrido Presidente del Tribun-a , ¿ , u'titrO8, oído el re- 
^a .a índole del

Parteí^ConíuSdel¿tado hls díUnal- de lo Cüntencioso 
^.'ntehur de éíte seí n a% cabff » re«ia™en-

esPondencia oficial sobre toda c aseóle'í m1161110; La C0" 
¿acepto la que se derive del e ercícií • g

e d«ñóVi«VÁbl,D,,1 “ Üúcr^íSy iX™ «uuducto 
eo^uí Mi;n8tros 6 imb

&dSte,S5cR„d• 10 ‘‘«IWto =n el articulo 
«r al Presidente del Tribuna'1 dTin rE8?l<1° podra de8‘«- 

’l.mera desús Ministros Z mí J ^ntencibso ó a cual- 
46 del citídT^Y16 qU¿ ,irata,1 el «''^í^y'el núm93Uo d Íí

buual de ln n* * re8*dente del Consejo de Estado p! dpi t  • 
l"8 Secciones del ConÍ 

invistes en el aít í) establecida á los efetoa 
eu^b^ el Consejo d^i^^

Art. 28. Corresponde al Presidente del Consejo de Esta
do recibir al Presidente del Tribunal de lo Contencioso-ad- 
mimstrativo en el acto de tomar posesión en el Consejo 
pleno el juramento que ha de prestar para el ejercicio de 
todas las funciones que la lej le confiere. 
t Y8 Ministros jurarán como tales en manos del Presiden- 
a» t ? t a"1111? ’ Pei'Íuicl° de efectuarlo como Consejeros 
de Estado ante el Presidente de dicho Cuerpo.

(Se continuará.)

SECCIÓN SEGUNDA.

CiOBiliHM) DE LA PHOVIWIA DE ZAHAliOZA
Estadística.

No habiendo cumplido algunos Sres. Alcaldes 
de esta provincia lo terminantemente ordenado en 
mi circular de 4 del corriente, inserta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  del día 6, sobre remisión al Jefe de 
trabajos estadísticos del estado de precios medios 
que obtuvieron en sus respectivas localidades los 
principales artículos de consumo durante el pri
mer semestre del presente año, he acordado pre
venirles que si no lo verifican á vuelta precisa de 
correo, les será impuesta una multa de 25 pesetas, 
con la que quedan conminados.

Zaragoza 14 de J ulio de 1894.—El Gobernador 
Eduardo Barriobero.

SECCION TERCERA

DIPEIACIOA PIIOVIMIAL DE ZAHAüOZA.
Agente ejecutivo por contingente provincial 

de la 7? zona D. Juan barreiro, ha designado por 
auxiliar suyo á 1). Kamón Puente Castejón, cuyo 
nombramiento se le ha expedido con esta techa.

.Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades municipales y 
judiciales, y demás personas a quienes interese.

Zaragoza 14 de Julio de lb94.—El Presidente, 
José María Caballero.

SECCION CUARTA.

OMGA» UK HACIMUA Diil LA PBOI/MA ÜE ZABAGOZA.

CIRCULAR

La Dirección general del Tesoro público y Or
denación general de pagos del Estado, dice á esta 
Delegación en o del actual lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general, con fecha 25 del 
mes próximo pasado la Keal orden siguiente:

«limo. Sr.: Vista la comunicación del Delegado 
de Hacienda de Huelva, fecha 7 del mes próxima 
pasado, á la que acompañan dos cédulas dupli
cadas para que se notifique al apremio de 2.° gra
do que decretó el Agente ejecutivo de la zona res-
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pectiva, contra contribuyen tes por descubiertos 
acumulados de la contribución territorial perte
necientes al segundo trimestre del actual año eco
nómico, por tener aquellos su vecindad en los 
pueblos de Barranco y Moriane, en Portugal:

Visto el art. 17 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 sobre procedimiento para hacer 
efectivos los débitos á favor de la Hacienda que 
dice: «El Agente ejecutivo, invirtiendo el tiem
po más breve posible, notificará el decreto de 
apremio á los deudores comprendidos en el recar
go de 2.° grado, advirtiéndoles que acudan á pa
gar el descubierto en el preciso término de veinti
cuatro horas.»

Visto el párrafo segundo de la regla primera 
del art. 37 de la misma Instrucción que esta
blece que, cuando los propietarios de las fincas 
que hayan de embargarse no residan temporal ó 
habitualmente en el distrito municipal en que 
aquellas radiquen, y hayan manifestado á la Dele
gación de Hacienda la persona que los represente 
en la provincia, y el punto de su residencia, se 
hará la notificación y emplazamiento al represen
tante legítimo; y en otro caso al mismo interesa
do, aun cuando resida en otra provincia, debiendo 
la autoridad superior económica de la en que se 
siga el procedimiento ejecutivo dirigirse á la en 
que resida el propietario deudor que haya de ser 
notificado, suspendiéndose en este caso el procedi
miento por ocho días, á contar desde la fecha del 
acuse de recibo de la cédula de notificación, é in
curriendo en responsabilidad por las reclamaciones 
y perjuicios que puedan originarse, si no se hiciese 
ó justificase que dicha formalidad se había inten
tado en el mismo día ó al siguiente de recibir la 
comunicación:

Visto el núm. 6.° del art. 71 del citado cuerpo 
legal, según el cual, en el caso de que el deudor 
no resida en el distrito municipal, ni tenga en él 
ni en la provincia representante y haya manifes
tado el punto de su residencia, las cédulas de no
tificación se entregarán á la enunciada Autoridad 
económica á los efectos que determina la última 
parte de la regla 1.a del mencionado art. 37:

Vista la disposición 3.a del art. 4." del Real de
creto de 27 de Agosto de 1893 que dispone que el 
Agente ejecutivo notificará á los deudores la dili
gencia que debe extender en el expediente sobre 
designación de los inmuebles que han de ser obje
to del procedimiento, tan luego como la dicte, y 
les ordenará que acudan á solventar su descubier
to en el preciso término de ’veinticn.atro Horas:

Considerando que los preceptos enumerados no 
permiten dudar que las notificaciones y requeri
mientos que demanda la tramitación del procedi
miento administrativo de apremio deben hacerse 
á los contribuyentes responsables del tributo y 
recargos exigibles, ó á los representantes que ha
yan designado, siempre que unos y otros residan 
en el distrito municipal en que radiquen las lincas 
embargadas, ó en otros pueblos y provincias del 
Reino, pero en ningún caso si residen en territorio 
extranjero en que la Hacienda carece de las facul
tades ejecutivas de que se halla investida para

—
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hacer efectivos los derechos reconocidos y liqui
dados con la regularidad y rapidez que impone el 
pago de las obligaciones que le afectan:

Considerando que tal apreciación se halla corro
borada por el texto claro y explícito de las dispo
siciones reglamentarias que determinan los plazos 
Sumarisimos á que necesariamente debe acomo
darse en todos sus trámites el procedimiento ad
ministrativo de apremio, hasta obtener la realiza
ción de los débitos, ó la venta de los bienes res
ponsables del gravamen tributario, ó su adjudica
ción á la Hacienda ó á los Ayuntamientos, según 
los presupuestos á que pertenezcan los adeudos 
reclamados:

Considerando que, de aceptarse el criterio que 
parece sustentar el Delegado de Hacienda de 
Huelva al remitir para su notificación á hacenda
dos forasteros que tienen su residencia en Portu
gal, las cédulas relativas á las providencias del 
apremio de 2.° grado por ejecución contra bienes 
inmuebles de su propiedad que radican en dicha 
provincia, es evidente la imposibilidad que resul
taría de hacer las notificaciones en los términos 
perentorios, de que se deja hecho mención, inte
rrumpiéndose la acción ejecutiva, en perjuicio de 
los intereses públicos; y

Considerando, por último, que la Instrucción 
nada dice respecto de los hacendados forasteros 
que no hayan manifestado á la Delegación de Ha
cienda la persona que los represente en la provin
cia ni el punto de su residencia, y que hay necesi
dad de suplir ese silencio con una disposición que 
desvanezca y ponga término definitivo á las dudas 
que aquel pueda sugerir: S. M. el Rey (Q. I). G.)» 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con
formándose con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que el núm. 6.° del 
art. 71 de la Instrucción de procedimiento contra 
deudores á la Hacienda de 12 de Mayo de 1888, se 
adicione en los términos siguientes:

«Si los propietarios de la riqueza inmueble de
jan de hacer la designación y de dar conocimiento 
á la delegación de Hacienda, de la persona que 
los represente en el distrito municipal ó en la ca
pital de la provincia en que radique el inmueble, 
con quien deban entenderse las notificaciones y 
requerimientos del procedimiento administrativo 
de apremio, las certificaciones de las providencias 
que los Agentes ejecutivos dicten en los expe
dientes sobre imposición de recargos y subasta 
de los bienes embargados, con el duplicado de las 
cédulas firmado por el Alcalde y dos testigos de
signados por el mismo, surtirán todos los efectos 
de la notificación, siempre que los expresados do
cumentos se fijen con el carácter de edictos en las 
Casas Consistoriales y en los demás sitios en que 
sea costumbre dar conocimiento al público de las 
disposiciones municipales y administrativas, y se 
inserten además en el Boletín- oficial de la proviu' 
cia los anuncios de las subastas con la antelacicU 
de quince días á la fecha en que se efectúen.—P0 
Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ié



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 107

)

1

3

)
9

l
3

9

3 
)
9
3

1
3

de esta provincia para que llegue á conocimiento 
de los Agentes ejecutivos y contribuyentes.

Zaragoza 7 de Julio de 1894—El Delegado de 
rLacienda, Federico Asquerino.

WaS wcantes KecauMores de «SñTM8” “m *6" e»ta ycincia, con 
. í^osiue comprenden, fianza 

para *90, yJ^wode cobranza que á cada uno esto señalado.

ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

RECAUDACIONES.
• Ateca.....................

Alhama............ 
■ Bubierca............ .. 
(Contamina...........

Alconchel.............
Pozuel de Ariza..
Sisamón...............Cabolafuente. ... 
Torrehermosa.... 
Calmarza. .....

Campillo... /" 
\ Carenas.... ‘“

8-* íona de Ateca/

üniCadeBelchite.

। N nóvalos...... .........
Castejón de ¡ás ArmV8" 

I Monreal de Ariza. ' 
I Gimballa................ *' 
I Ariza.............. *..............  
I Godojos.... *, ’ ‘ ...........  
I Ibdes................................  
' Jamba........ ’ /. /..........  
i La Vilueña............. * ’
' Monterde. *7.'" 
/ Aniñón...........

A randa...........
Berdejo............7* 

i Bijuesca.................. . . ‘ 
I Bordalba.......... 77.. ' 
1 Ce r vera...............
I Clarés....................7 ‘ 
/ Cetina............77“ 
. Embid de Arizá77 7 “ 
i Malanquilla............... 7 
I Moros...................... 
| Oseja...............7777 
r Torrelapaja...............7“

Torrijo.................777
Va (torres............. 77* 
Villalengua...........7 '
Vil lar roya..........777
Belchite...............7.7
Aguilón................. 77. 7.
Almochuel......... 7' 7 7
Almonacid de la Clibá’ 
Azuara............
Codo.................."............

i Fuendetodos.........
Herrera............7 

| Jaulín..............77 “
Lagata.............777
Lécera................. ............

i Letúx................7 . . " * 
Moneva.............. 7.7 
Moyuela.......... 777 "

l Plenas.,............. .........
Puebla de Albortón.*7 
Samper del Salz..........  
rosos.....................
Valmadrid. ...

í tillanueva del Huerva. 
illarde los Navarros.

Importe 
la fianza.

Peseta*.

- 28.400

/ 27.100

/ 37.000

Premio 
de 

cobranza.
Peseta*.

2'20 O]©

2‘50 OjO

2*60 0¡0

ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe 
la fianza.

Peseta*.

1 Premio 
de 

cobranza.
Petela*.

2‘00 0i0

2*60 010

RECAUDACIONES-
Daroca........................
Abanto....................
Acered.........................
Aguaron...................
A ladrón................
Aldehuels de Liestos..
Anento..................
Atea.........................
Badules...........................
Valconchán..................
Berrueco.......................
Cariñena..........................

Dniea de Dama.'

Cerverueia.....................
Codos...............................
Cosuenda. .. ................
Cubel...........................

1 Encinacorba...................  
Fombuena..................

1 Fuentes de J iloca.........
Gallocanta...........

\ 59.300

1 Langa........................
Las Cuerlas.................
Leehón.............
Luesma.....................
Mainar................ i
Manchones...................
Mara .................
Miedes.......... ..........
Montón... ...

1 Marero......... ..........
1 Nombrevilla.................. 1

Orcajo.............................. 
Paniza.................
Retascón.........................

Uoica de Caspe..;

____________ [_

Romanos........................
Huesca............................
Santed.............................
Torralba de los Frailes.
Torralvilla......................
Used.............
Vaidehorna..........
Val de San Martín....
Villadoz ...............

46.800

Villafeliche................
Villanueva de Jiloca...
Vi llar real...................
Vistabella.......................
Caspe........................... ...
Chiprana.........................
Cinco Olivas..................
Escatrón........................... I
Fabara...............................1
Fayón..............................
Maella............................... ¡
Mequinenza....................
Nonaspe............................ '
Sástago...........................

______________________ L

Lo que se hace público por medio del presente 
Bo l e t ín  para conocimiento de aquellas personas á 
quienes pueda convenir dichos cargos, debiendo te
nerse presente que la fianza que se exige para el 
desempeño de los mismos podrá constituirse;

l .° En metálico.
2 .° , En efectos públicos al precio medio de co

tización.
3 .° En papel del 4 por 100 amortizable por to

do su valor.
Y 4.° En fincas rústicas, sitas en cualquier 

distrito municipal, y en urbanas que radiquen en 
poblaciones de más de 20.000 almas, ó en capi
tales de provincia; siendo admisibles dichas fincas
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por la tercera parte del valor que resulte, capita
lizando el líquido imponible que tengan amillarado 
al 5 por 100 en las rústicas y al 4 por 100 en las 
urbanas. .

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Di
rector general del Tesoro público por conducto de 
esta Delegación, en papel sellado de la clase IS.8, 

Zaragoza 9 de Julio de 1894.—El Delegado, 
Federico Asquerino.

t e s o r e r ía  d e h a c ie n d a
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO

El Agente ejecutivo de la segunda zona del par
tido de esta capital, D. Juan Jiménez y Montes, en 
uso de las atribuciones que le concede el art. 12 
de la vigente instrucción, ha nombrado auxiliar á 
D. Antonio Serrano Lores. ,

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las autoridades municipales y ju
diciales y del público.

Zaragoza 13 de Julio de 1894.-E1 Tesorero, Vi
cente Palacios.

SECCIÓN QUINTA.

ftLMLDÍA DE LA S. B. Y M. B. CIUDAD DE ZMÁGOZA.
Se halla expuesto al público en la Secretaría 

municipal, por término de ocho días, á contar des
de la fecha, el expediente solicitando la legaliza
ción del gasto hecho enjardines con exceso de la 
consignación fijada en el presupuesto de 1893-94, 
á que se refieren la Real orden de 30 de Julio de 
1859 y circular de 12 de Marzo de 1860: advirtien
do que también podrán enterarse los qye gusten 
de la documentación correspondiente, á los efec
tos que procedan.

Zaragoza 13 de Julio de 1894.—El Barón de la 
Torre.

SECCIÓN SEXTA.
La plaza de Médico Cirujano de este pueblo, se 

hallará vacante desde el 29 de Septiembre próxi
mo, por retirarse por su avanzada edad el que la 
viene desempeñando por espacio de veinte años: 
su dotación 100 pesetas por la beneficencia y las 
igualas con los vecinos. Solicitudes hasta fin del 
presente mes.

Orés 12 de Julio de 1894.—El Alcalde ejercien
te, Francisco O tal.

Los repartos de la contribución territorial de es
te pueblo para el corriente ejercicio de 1894-95, so
bre la riqueza rústica, pecuaria y sobre la urbana, 
se hallan de manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho días, den
tro de los cuales se admitirán las reclamaciones 
que se presenten.

Villanueva del Hiierva 12 de Julio de 1891.+"^^ 
Alcalde, Manuel Sánchez, Secretario.

Los repartimientos del impuesto de consumo9! 
cereales y sal, y de los encabezamientos del gremio 
de líquidos y alcoholes para 1891-95, estarán ex* 
puestos al público en la Secretaría del Ayunta
miento de esta localidad por término de ocho di^

Remolinos 10 de Julio de 1894.—El AlcaW®> 
Pedro Molinos.

El repartimiento de la contribución territorio 
sobre la riqueza rústica y pecuaria, así como el de 
la urbana, pertenecientes á este distrito y ejercim0 
corriente, se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de , ocho 
días, á fin de que puedan enterarse de los mismo3 
os contribuyentes vecinos y hacendados forasteros' 

Luesia 8 de Julio de 1894.—El Alcalde ejercien
te, Luis Martínez.

Los repartimientos de la contribución territo
rial de esta villa para el corriente ejercicio de 
1894-95, sobre la riqueza rústica, pecuaria y urba* 
na, se hallan de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de ocho día3! 
dentro de los cuales podrán los contribuyente3 
presentar las reclamaciones que crean pertinentes-

Tierga 7 de Julio de 1894.—El Alcalde, Beni
to García.

Autorizado este Ayuntamiento por Real orden 
para imponer arbitrios extraordinarios sobre espe- 
bes de consumos no tarifadas por el Estado, Ia 
Junta respectiva ha confeccionado el oportuno re
partimiento conforme á las Reales ordenes de 7 de 
Diciembre de 1891 y 13 de Enero de 1892, el cua1 
se hallará expuesto al público por término de ocho 
días, contados desde el siguiente al en que sea im 
serto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ia 
provincia, para que puedan reclamar los que 30 
creyeren perjudicados. I

Aguilón 10 de Julio de 1894.—El Alcald0, 
Eduardo C. Gil.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
l.ii Agencia de negocios de Bonifacio Marqué» y Falc®1*^ , 

establecida en la calle de las Danzas, números 5 y 1. sigue admitie»1 
representaciones de los Municipios en condiciones ventajosas para I 
tos, y advierte á los Sres. Alcaldes y Secretarios que se encargará 1, 
formarles las cuentas municipales, balances, liquidaciones, pr®^ 
puestos, repartos, cuentas de Pósitos y todos cuantos trabajos 6® 
encomienden, á módicos precios, y con la mayor economía y reservi1.

Los Ayuntamientos que acuerden nombrarme apoderado, pu®d 
pedirme las actas-poderes impresas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


